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DIPUTADOS,A LAS 16ALCALDÍAS

PIDEN EMITIR
CONSTANCIAS
DE RESIDENCIA
Tiene como finalidad garantizar a las y los
ciudadanos de lacapital, su participación en
los comicios del 6 de junio

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. El
Congreso de la Ciudad de Mé-
xico solicitó a las personas titu-
lares o encargadas de despacho

delas 16alcaldíasde laCiudad, a
que emitan de manera pronta y
expedita las constancias de resi-
denciapara el proceso electoral
2020 - 2021

La diputada de Morena, Do-
nají Olivera,recordó que el Con-
sejo del Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM),

aprobó laconvocatoria para par-
ticiparen elprocesoelectoralde
este año.

“Este proceso tiene como fi-
nalidad,elegiro reelegira las y
los diputados del Congreso de la
Ciudad de México, las personas
titulares de las 16 alcaldías, así
como a sus concejales”, señaló.

La congresista indicó que de
acuerdo a lo establecido en la
Constitución Política de la Ciu-
dad de México, para ser titular
de una alcaldía o concejal, se
debe tener residencia efectiva
en la demarcación territorial co-
rrespondiente a su candidatura,
por lo menos de seis meses inin-
terrumpidos inmediatamente
anteriores a laelección.

la autoridad
electoral, entre los cuales está la

Y añadió que para participar
y ejercerel derecho a votar y ser
votado, se deben cumplir cier-
tos requisitos ante

acreditacióndel domicilio legal
para representar a alguna de las
16alcaldíaso delos 33 distritos.

“Por lo que este punto de
acuerdo tiene como finalidad
garantizara lasy los ciudadanos
de la capital,su participación en
los comicios que secelebraránel
próximo 6 dejunio”,informó.

LEGAL

o
Permitiráa las y los habitantes de
la demarcación territorial, acredi-
tar su domicilio legal

 

alcaldías y 33
distritos lo-
cales hay en
la capital
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